
 

AYUDAS POR EDUCACIÓN 2024-2025 

CIRCULAR 

 

Se informa que el próximo día 1 de octubre se abre el plazo de presentación de solicitudes de 
Ayudas por Educación 2024-2025. 

El plazo de presentación de solicitudes es de 2 meses (del 1 de octubre al 30 de noviembre, 
ambos inclusive).  

En el caso de las ayudas por Estudios Universitarios e Idiomas en Escuelas Oficiales, el plazo se 
amplía hasta finalizar el mes de enero del año siguiente; o bien, hasta la fecha en la que se 
publique la convocatoria correspondiente. 

Se abonará el 65% del importe en el mes de febrero del año siguiente al de presentación de 
solicitudes, excepto aquellas ayudas contempladas en el apartado 1.F del Anexo II (Ayudas por 
Estudios Universitarios). 

Las ayudas del apartado F (Ayudas por Estudios Universitarios) y el importe no pagado del resto 
de Ayudas se abonarán en el mes de octubre/noviembre del año siguiente, una vez aumentado el 
crédito con el sobrante presupuestario procedente de ayudas sociales, si este existiera. 

Las ayudas deben presentarse por Sede Electrónica. El 1 de octubre estará disponible el modelo 
de Plantilla/Solicitud y las normas de aplicación en el apartado de “Catálogo de trámites - 
Servicios relacionados con personal empleado – REC03-Solicitud Ayudas por Educación”. 

Las normas de aplicación también están disponibles en la Intranet a través del siguiente enlace. 

Todas las ayudas deberán presentarse firmadas electrónicamente y acompañadas de la 
documentación correspondiente. 

Ante cualquier duda no resuelta tras la lectura de las normas de aplicación mencionadas en 
párrafos anteriores, podéis poneros en contacto con el Servicio de RRHH. 

(Sergio – Ext. 2216). 

Rogamos que, por parte de los responsables de Servicios y/o Departamentos, se dé la mayor 
difusión posible, sobre todo a aquellas personas que no disponen de acceso al correo electrónico 
y a la Intranet. 
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http://192.168.220.227/uploads/documentos/2019/12/anexo-ii-ayudas-por-educacion-texto-final-modif-pleno-27-11-2019.pdf
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HDAAAW7FTCQ4JMYZYXPL
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